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ACUERDO DE COI{CEJO N' '.b: .M2SMDCC

Ceffo Colorado, 26 de enero del 2026

EL ALCALDE DE LA IIUNICIPALIDAD DISÍRITAI DE CERRO COLORADO;

POR CUAI¡TO:

Et Conceio de la MuniciDal¡dad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ord¡naria N' 001-2026-MDCC de fecha 23 de enero

det 2026 lrató la moción de procedimiento especial d€ asunción de litularidad del Eslado y constituc¡ón aulomática de afectaciÓn en

uso a favor de la MuniciDalidad Distfitalde Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

eue, la [¡unicipalidad, conforme a lo establecido en €l adiculo 194' de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y det fltuto Pretiminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, es el gobi€mo promotoÍ del desarollo local, con

personerla juridica de derecho público y con plena capacidad para el cump¡imiento de sus fines, que goza de autonomia politica,

y administrativa en los ssuntos de comp€tencia y tiene como fnal¡dad la de represenlat al vecindario, promover la

pi€stación de los ssrvicios públicos y el d€sarrollo inlegral, soslenlble y armón¡m de su citcunscripción

..';I"t;;; -^
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Qu€, el adiculo 41'de la Ley Orgán¡ca de Municipalidad€s, Ley N" 27972, €stablsce que los acuerdos son decisiones.

que toma el concejo, ¡ef€ñdas a asuntos especiñcG de interéE público, vecinal o institucional, qus expresan la voluntad del ólgano

de gobierno para pracicar un deteminado acto o suiotarse a una conducta o noma ¡nsl¡tucional

eue, el num8rat 1 del articulo 56' de la Ley Orgánica de Nlunicip¿lidades, Lsy N" 27972, prescribe qu€, son bienes d€ las

municipal¡dades, los bienes inmuebles y muebles de uso público dest¡nados a servicios públ¡coo locales

eue, et articuto 58'de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, LeyN'27972, erige que los b¡enes inmu€bles de las

municipalidades a que se refiere el presente cápitulo, se inscriben sn los R€gislros Públicos, a petic¡ón del alcalde y por mérilo del

acuerdo de conce¡o co[esDondiente.

Ou€, elsub numeral 2 del numeral 3.4 del artículo 3' del Reglamento de la Ley General del Sistema Nac¡onal de B¡enes

Estatales, aprobado por Decreto Supremo N' 008-202'l-VIVIENDA, dsñne como aclos admin¡stlativos de bi€nes aquellos a través de

los cuales se ordena el uso y aprovechamiento de pred¡os estatales, tal como la af€ctac¡ón en uso, cesión en uso, usufruclo'

arendam¡enlo, comodato, serv¡dumbre y otros actos que no ¡mpliqu€n desplazamiento de dominio.

eue, et numerat 21.1 del arliculo 2'l'del Texto Único Ordenado de la Ley Gen€Ial del S¡stema Nacional de Bienes

Estatales, aprobado con Decfeto supremo N" 019-2019-VIVIENDA, subBya que las enlidados que conforman el sistema Nacional

de Bien€s E;lahles ejecutan el procsdimiento esp€cial de saneami€nto f¡sim legal de los bienes inmuebles estatales sean eslos de

su propi€dad, adquiridos bajo cualquier titulo, yio en poses¡ón, que se encu€ntren mnsÍuidos, ampliados yio rehabiliiados para sus

fines públicos.

eue, el literal c) det numenl22j del aúiculo 22' del Texto Único Ordenado de la Ley General del Sistema Nacional de

Bienes Estatales, aprobadó con Decreto Supremo N' 019-201g-VIVIENDA, detemina qu€ la asunc¡ón de titulandad a favor delEstado

y mnst¡tución auto;áica de afeclac¡ón en uso en favor de la entidad que ss encuentra en posssion, foÍna parte del procedimiento

especial de saneami€nto f¡sico legalde los b¡en€s inmuebles estatales.

eue, el ariiculo 100. de¡ Reglamento de la L6y Gengraldel Sistema Nacional de Bisnss Estatales, aprobado con Decreto

Supremo N. 008-2021-VIVIENOA, norma que '100.1 Para sd¡citsr el ototganienlo de sdos de ¿d/m¡nhtrac/ón o d,sposlc,o, sobre

predlos estala/es, son requlsÍos comures /os sigu¡6, tes: 1 . La sol¡c¡tud d¡tig¡da I l8 ent¡dad conpetente en la cual 
.se 

¡ndkue nombrcs,
'y aN idos conpletos, donhil;o y núnero de DÑ¿ y en su caso, la calidad de apodendo o represenlante legal de ld pe6ona ndual

o luldica o Ae ia entnaa a qu¡en rcprlsüta, asl cono, techa y firma. Adanás, la sol¡cifud debe contener la expres¡Ón concrela del

pa¡ao. nd¡can¿o n uo¡crc¡on y érca del prcdio, número de ta paÍida re(l¡stnl del prcd;to en caso de anconln6je inscrilo, la causal o

lupÁto legai al que se acoge, uso o inalidad alque se dlst¡nará 6t prcd¡o y al plazo para elque se sol¡cita 6l otorgan¡ento del

¿erec¡q sé¿n conesponds. ?. si €/ sorblsnte o s u reprcsentante es extraniero, se eanpaña la cop¡a delpasapoúe o delcané de

extran¡e,rta,'3. si et soticitante as un Gobleno Local o un Gobiemo Reg¡onl!, se adjunta 8l Acuedo de concelo Mun¡c¡pal o del conseio

Reg¡ona¿ rcsrtrl,livanente.'.

eu€, elnumeral4 del arlicuto 24¡' del Reglamento de la Ley General del Sistena Nacionalde Bisnes Estatales, aprobado

con Decreto Supremo N.008-2021-VIV|ENDA, regia que el acto de la asunción de litularidad a favor d€l Estado y constituciÓn

áutorát¡.i ¿r.i."tr.On en uso en favor de la intiiad iue eierce posesión es respecto de predns o Inmuebles rnscritosjf{91d1\ 
-
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otra entidad y solamente en relación al área que posee la entidad sin t¡tulo alguno, complendiéndose la independización en caso d€

Dosesión oarcial.

eue, el atÍculo 245" del Reglamento d6 la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado con Decreto

Supremo N. 008-2021-VIVIENDA, eslipula que, el procedimiento especial de saneamiento fisico legal de predios e inmuebles

esiatates debe cumplir, según coresponda el üpo de acto, las siguientes etapas: 1) Diagnóstico fs¡co legal del predio o inmueble

materia de saneamiento fs¡co legal. 2) Elaboración de documentos. 3) Notifcac¡ón. 4) Anolación preventiva de los aclos de

saneamiento fsico legal. 5) Opos¡ción en los actos de saneamiento frsico legal. 6) Inscripción legistral defnitiva. 7) AclualizaciÓn del

SINABIP.

Oue, la Suoerintendencia Nacional de Eienes Estatales es litular d€l prcdio ubicado en el Asentamiento Poblacional

Asociación Uóanizadora SorAna de los Angeles y Moateagudo, manzana E,lole 30, zona lll, distrito de Cero Colorado, provincia de

Af€qu¡pa, depadamento de Arequipa, on un área de 497.10mr, destinada para'áfea verde', mn afectación en uso a favor de la

[¡unlcipalida¿ Distitald€ Yura insc to en la partida registral P06080666 del R€gistro de Pred¡os de la Oficina Registrsl de Arequipa.

Oue, la Sub Directora de la Sub D¡tección d€ Sup€rvjsión de la Superint€ndsncia Nacional de Bienos Estatales' a través

del oficio N" 01863-2024/SBñ-DGPE, señala que la Mun¡cipalidad D¡strital de Ceno Colorado sol¡citó la extinción ds la afectaciÓn en

de la finalidad de predio destinado para "parque", y, a su vez petic¡ono que este se afecte en uso para el que

no obslante, indica que es una situacjón sui generis, por cuanto si bien fuo afectado en uso a favor de la

D¡strital de Yura; s¡n embargo, se encuentra en la iurisd¡ccón de Cero Colorado, en tal senlido a fn de modifcar la

litulari¡ad de la afectación en uso vigente sbbreelpredio, r€comendó elprocedimiento especiald€ saneamiento d€ predios estatal€s'

puesto que es un procedim¡ento esóecial que pemitiria a una municipalidad la modmcación de la l¡tularidad de la afeclación en uso

de un esDacio Dúbl¡m sin desv¡rtuar su uso predeterminado

.-"";**Sr)-.E,@*;
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Oue, mediante hoia de coordinación N' 204-2024SGCP-GAF-MDCC, de fecha 28 dejunio d€|2024, la Sub GJrente de

Conlrot patrimo;ial, solicita r;misión de un plan conceptual debidamente visado r€specto del predio identiicado como "PaIque 3,

ubicado en koc¡ación Uóanizadora Sor Ana de los Angeles manzana E, lote 30, zona lll, cuyo uso es 'área verde', inscrito en la

pá,i¡Oi pOOO8O66O; a fin de dar inicio a tos fámitas d; saneami8nto flsico legal ante la Supedntendencia Nacional de Bienes

Esialales

Que, con infofms N. 368-2024-UF-GOPI-MDCC, d€ fecha 02 de agosto del 2024, el Responsable de la unidad

Formuladon, remite a la Sub Gerenc¡a de Control Patimonial el plan conceptual denominado 'Creación del servicio de.espacjos

p¡lr'*, rUánü ¿. i, ranzana E, lote 30, en'et Asentamiento foblacionai Asociación Uóanizadora Sor Ana ds los Angeles y

ir,rlonteagudo, zona lll, distrito de Cero Cololado, provincia de Arequipa' departamento de Arequipa'

eue, a través detinfo[n€ N' 519-2024/SGEPIGOPVI,{DCC, de fecha Og de oclubre de|2024, 6lSub Gerente de Esludios

y Proyectos señala que en el aporte mat8da de anál¡s¡s no se observa ninguna inversión acliva'

oue, mediante inlome N. 035-2o25SGMAV.GSCA-MOCC, de fecha 03 d€ febrefo del 2025, sl sub Gerente (e) d€

lvanten¡miento de Áreas Verdes sxpr€sa qu€ esta mmuna disldtal brinda mantenimiento rutinario d€ limpieza al predio c1adg

preceoentemente, desde hace más de cinco (5) años' 8gr€gando, asimjsmo, qu€ se cuenta con un personal asignado para el

mantenim¡ento del predio.

Ou€, con intoÍne N. {6-202S-PPM-MDCC, d€ fecha 18 de agosto del 2025, el Procurador Público [¡unjcipal' puntualiza

que no existe pioceso ¡udicial donde se discuta la titularidad del predio, ni de derechos pos€sorios del mismo acotando, además,

ir" .ioi.¿¡o in .,, án se encuentra ilscrito en la partida P06080666 y que su titularidad pertenece a SBN, inmueble que a la

fecha está afectado en uso a favor ds la Municipalidad D¡strital de Yura.

Que, a travds de la hoja de coordinación N' 0492.2025-SGPHU-GOUC-M0CC, de feche 22 de julio del 2025 els-ub

Gerente (e) dB planeamiento y Haóilitaciones urbanas rem¡te elCertilicado de Parámetros Uóanjslicos y Edmcatorios N" 221-2025-

SGPHU.GDUC-I\¡DCC.

Ou6, mediante i¡forme técnico N' 077-2025-FJCO-F-SGCCUEP-GDUC-MDCC, d€ lecha 01 de septiembre del 2025, el

Fiscalizador deia Sub Gerencia de Catastro, Conlrol Urbano y Espac¡o Público, en elque consta que en la dil¡gencia se mnslató

una losa deportiva ocupando el predio ársa Losa deportiva de concleto con rejas melálicas

Que, con infofms N. 646-2025SGCP-GAF-MDCC, de fecha 26 d€ diciembfe del 2025, la Sub Gerente d€ control

pafimonial concluye que, debe iniciafse el procedimienlo especial de ¿sunc¡ón de litularidad a favor del Eslado y consliiucion

automática de afeclación del pred¡o ub¡cado en elAsentam¡e;lo Poblac¡onal Sor Ana de los Angeles y. Monleag:!9'^ma:ia!9 
,E,l

óie SO, z;na l¡, ¿istrito ¿e C;ro Colorado, provincia de Afequlpa, departamenlo de Arequipa, con un área d€ 497 10 m'?' inscrito

en la oartida P06080666, cuyo desl¡no de uso es 'área verde'.
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eue, con informe legal N' 006-2026-Et€AJ-l\,lDCC, de fecha 13 de Bnero del 2026, el Gerenle de Asesoria Juridica es

de opinión que s¡endo que el inmuebl€ sub examine, es un b¡en de dominio público (equipamiento uóano), destinado para'área

verde" y ub¡cado en la jurisd¡cción de C€no Colorado, sobr€ ol que s€ ejefce actoc posesodos, ta¡ como lo determina el Responsable

de ta únidad Fomutadora, el Sub Gerent€ de Manlenimiento de Areas Verdes y la Sub G€rente de Confol Palrimonial, resulla'

desde el punto de v¡sta legal, faclible la aprobac¡ón de una norma munic¡pal que autodce la realización de las accionas

admlnistraiivas resp€ctivas ónducentes para iniciar el p¡ocedimi€nto €special ds saneamiento del inmueble en comento' máxime

s¡ se ostima qu€ laent¡dad a la que s6 le afecto en uso del predio en cuestión no ha cumplido con siscular obras desljnadas a la

finalidad do esld.

En consecuencia, con mnocimisnto de los miembros d€l Conce¡o Municipal, luego del dobale sobre 8l asunto mat€na

del presente en sesión de concejo ofd¡nafia N' 001-2026-MDCC, por UNAillMloAo, se emito els¡guiente:

ACUERDO:

ARfICULO PRIMERO: APROBAR el ¡nic¡o del proced¡miento €special de saneamienlo fÍsico legal d€l acto de6unciÓn

a favor del Estado, co0stitución automálica d€ la af€cteción €n uso a lavor de la Municipalidad Djsfilalde.C€rro Colotado'

en posáiOn ¿ei pted¡o ubicado sn el Aseot;¡ento Poblsc¡onal Asociac¡ón Urbanizadora Sor An-a,!:l*1is:lf^l
fi"il;;d", ;;r;;;; ¿ roo ¡'o ánnlrr, ¿¡tttlto ¿o cero colorado, provinc¡a de Arsquips, dspartamT]CJ:¡t1:I1-Tl^':-Í,::

'^ ¡¡t i¡ ^¡ aeti^'a' ^^6'46' wat'la' 
^^ñ 

la'Je'ión Én I lsÓ ¡ fávor d€ la M un¡cioalidad D¡stfital de Y ura ' 
Inscnlo en la pallloa

de 497.i0 mr, destinada para 'átea verd€', con afectac¡ón en uso I favor d€ la Mun¡cipalidad

¡.girita É060gb666 Oul itegistro de Pred¡os do la Oñcina Rsgistral do Arequipa, a presentar en la supeñntendencia Nacional de

Bienes Estatales.

ARllcULo sEcultDo: AufoRlzAR a ta Sub Gsrencia ds confol Patrimon¡al, iniciar y realizar los tlámites

ofi€spondierÍ€s ante la Superintendoncia Nacional d€ B¡enes Estatsles para el logro dell¡n p€rsegu¡do

ARTIGULO TERCERO:EIICARGAR a la Sub G€rencia de Contml Patrimonial elfi6l cumplimiento delpresente.

ARffCULo CUARTO: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaria Gen€ral la noüficación del plesente y a la oicina de

Tecnologias de l¿ Infomación su publ¡cación en el portalvreb ¡nstitucional

'&$
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